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ACTA DE INICIACIÓN  
 CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N° 130– 2026 

OBJETO CONTRACTUAL  
PRESTAR EL SERVICIO DE APOYO TEMPORAL MEDIANTE EL ENVÍO  DE TRABAJADORES EN MISIÓN, 
PARA REALIZAR ACTIVIDADES DE ATENCIÓN, JEFE DE ENFERMERÍAS, BACTERIÓLOGOS, 
ODONTÓLOGOS, INSTRUMENTADORES, NUTRICIONISTAS, TERAPEUTAS FÍSICAS, TERAPEUTAS DE 
LENGUAJE, TERAPEUTA OCUPACIONAL, TERAPEUTA RESPIRATORIO, PROFESIONAL PARA EL 
PROCESO DE SALUD PUBLICA PSICÓLOGO  PARA LOS PROCESOS  DE URGENCIAS, 
HOSPITALIZACIÓN, SALA DE PARTOS, CONSULTA EXTERNA, UNIDADES DE ATENCION BASICA, 
APOYO DIAGNÓSTICO Y TERAPÉUTICO, ATENCIÓN QUIRÚRGICA EN UNIDADES BÁSICAS DE 
ATENCIÓN DE PRIMER NIVEL; CON PERSONAL SUFICIENTE Y CAPACITADO PARA CUMPLIR CON SU 
OBJETO SOCIAL COMO ENTIDAD HOSPITALARIA DE I Y II NIVEL DE ATENCIÓN DE ACUERDO A LOS 
OBJETIVOS, REQUERIMIENTOS, CONDICIONES Y NECESIDADES DESCRITAS, CON OPORTUNIDAD, 
EFICIENCIA Y EFICACIA. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 30 DE ABRIL DE 2026 

PLAZO DE EJECUCIÓN CUATRO (4) MESES  

FECHA DE INICIO 01 DE MAYO DE 2026 

FECHA TERMINACIÓN 31 DE AGOSTO DE 2026 

CONTRATISTA  IOLAVORANDO S.A.S. 

NIT  900807696-5 

VALOR DEL CONTRATO  $1.480.000.000 M/CTE. 

SUPERVISOR  

NOMBRES Y APELLIDOS OSCAR MAURICIO CUEVAS VALDELEON 

CEDULA DE CIUDADANIA  4.207.637- 24079922 

CARGO O PROFESIÓN SUBGERENTE CIENTIFICO 

El contrato tiene póliza de garantía: SI: X   NO:   

FORMA DE PAGO: El Hospital SAN ANTONIO DE SOATA ESE cancelará el valor de los servicios 
efectivamente prestados en actas parciales mensuales por el valor que resulte de la nómina correspondiente, 
incrementado en un porcentaje del 11% de administración. II). El giro se realizar dentro de los sesenta (60) 
días siguientes a la presentación de factura, previo cumplimiento de las normas legales vigentes y luego de la 
certificación de cumplimiento por parte del Supervisor asignado. Así mismo, se requiere la presentación de la 
nómina del mes que se pretende cobrar a más tardar el día 27 de cada mes, remitida con copia a la oficina de 
Talento Humano junto con la planilla oficial de pago de aportes al sistema de seguridad social del personal 
que depende del Contratista, para su correspondiente validación y aprobación, donde se verifique por parte 
de la oficina de talento humano y del supervisor el cumplimiento de las normas laborales aplicables al 
trabajador por cuenta del Contratista. Igualmente, se debe acompañar una certificación del revisor fiscal y/o 
contador que haga constar los pagos de Seguridad Social y parafiscales oportunamente. El Hospital pagará 
hasta el monto contratado únicamente las horas requeridas y efectivamente ejecutadas por el Contratista, 
certificadas por el supervisor designado, teniendo en cuenta la nómina con sus novedades.  Parágrafo 1: Los 
aportes Parafiscales y Seguridad social, deberán estar acordes a lo contemplado en la normativa vigente.  
Parágrafo 2: El Hospital San Antonio de Soatá se reservará el derecho de pago de la última factura del contrato 
en vigencia hasta que no se presente la correspondiente acta de liquidación, que es trámite inherente de las 
obligaciones del contratista y que se rige por los estipulado en el Acuerdo 014 de 2024 y la ley. 
 
FIRMA SUPERVISOR O INTERVENTOR 
 
 
 
 
 
OSCAR MAURICIO CUEVAS VALDELEON 
Subgerente Científico 

FIRMA DEL CONTRATISTA 
 
 
 
 
 
DEISY TATIANA SOLANO LAGOS 
R.L IOLAVORANDO S.A.S. 
Contratista 
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